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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

ORDENANZA REGIONAL 
N°0)) -2012-GR.CAJ-CR 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
POR CUANTO: 
EL CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en el artículo 191° establece que los Gobiernos Regionales emanan de 
la voluntad popular, son personas jurídicas de Derecho Público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia; 

Que, la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 8° precisa; la autonomía es el 
derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en sus tres niveles de normar, regular y administrar los asuntos 
públicos de su competencia; 

Que, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el artículo 45° literal a, segundo párrafo señala 
los Gobiernos Regionales definen, forman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y ejercen sus funciones 
generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales(...); en el literal b, numeral 1, 
establece como funciones generales la función normativa y reguladora, mediante la cual los Gobiernos 
Regionales elaboran y aprueban normas de alcance regional y regulan los servicios de su competencia, con 
sujeción al ordenamiento jurídico ( ... ). En el numeral 2, prescribe la función de planeamiento mediante la cual los 
gobiernos regionales diseñan políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promuevan el 
desarrollo regional de manera concertada y participativa, ( ... ); en concordancia con el artículo 50° literal a, que 
señala que los Gobiernos Regionales tienen como función en materia de población, el formular, aprobar, 
ejecutar, dirigir, evaluar y controlar los programas en materia de población a nivel regional, en concordancia con 
la política y plan nacional de población, en coordinación con los Gobiernos Locales; y en relación con el artículo 
600 inciso a, que prescribe como función en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades el 
formular, aprobar y evaluar las políticas en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades de 
su competencia, en concordancia con la política general del gobierno nacional, los planes sectoriales 

(.. .); 

Que, el Decreto Supremo N° 036-2007-PCM, aprueba el "Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2007"; 

Que, el Plan Nacional de Población 2010-2014, y la Agenda Social Regional 2011-2015, contemplan estrategias 
y líneas de acción, teniendo en cuenta el carácter transversal y multisectorial de la política nacional de población, 
plantean estrategias integrales que requieren articularse y coordinarse con las diferentes políticas públicas, para 
permitir la incorporación de la dimensión poblacional en la planificación y gestión del desarrollo nacional, regional 
y local. Su implementación requiere de un importante esfuerzo de coordinación entre el gobierno nacional, 
regional y local, y la sociedad civil organizada; y, tienen por finalidad incorporar retos y oportunidades del cambio 
demográfico para superar la pobreza y eliminar inequidades, contribuir a analizar e incorporar a los planes y 
programas de desarrollo social y económico del país, los retos y oportunidades surgidos de los cambios 
demográficos a nivel nacional y regional. Así mismo, avanzará en la configuración de escenarios demográficos 
para el desarrollo descentralizado del país en el mediano y largo plazo; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 622-2011-GR.CAJ/P, de fecha 20 de diciembre de 2011, se 
reconoce al Equipo Técnico para la "Elaboración del Programa Regional de Población", liderados por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social a través de la Sub Gerencia de Asuntos Poblacionales; 

Que, Programa Regional de Población: Cajamarca 2012 - 2016, es un instrumento de gestión que plasma la 
integración explícita del contexto situacional y las tendencias demográficas en las diversas iniciativas regionales 
en favor de un proceso de desarrollo e inclusión social, impulsa un crecimiento económico sostenido, propicia 
efectivamente la equidad social y la sustentabilidad ambiental, el mismo que muestra aspectos fundamentales en 
materia de población y desarrollo, para su formulación se ha tomado como base la política nacional de población 
la guía metodología para la formulación del Programa de Población en el ámbito Regional proporcionado por el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP; 


